
 

 
 
 
 
 
 
Constancia Secretarial 
 
En atención a la manifestación realizada por la parte demandada mediante escrito 

presentado el día 04 de mayo de los cursantes y de conformidad a lo dispuesto en 

el Art. 312 del C. Gral. del Proceso en concordancia con el Art. 306 de la ley 1437 

de 2011, esta Secretaría procede a correr traslado al demandante de la solicitud 

elevada por la parte demandada. 

 
Santiago de Cali, 19 de mayo de 2021. 

 
 

TRASLADO – Art. 312 Parágrafo 2 de la ley 1564 de 2012 por remisión 
al Art. 306 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Conforme a lo señalado en las normas referidas se procede a correr traslado de la 

solicitud de terminación del proceso por Transacción de las pretensiones realizada 

por la parte demandada, a la parte demandante por el término de tres (3) días, 

los cuales corren a partir de la fijación del presente traslado. 

 
 

Se fija en lista de traslado el 20 de mayo de 2021 a las 7:00 a.m. 
 

 

 

 
KAROL BRIGITT SUAREZ GOMEZ 

Secretaria 
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CONTRATO DE TRANSACCIÓN CTJOO272.FID. PAGO DE PROCESOS JUDICIALES

CON PRETENSIÓN O.E N¡COXOCIMIENTO Y PAGO DE SANCIÓN POR MORA EN EL
PAGO TARDÍO DE LASCESANTÍAS DE LOS DOCENTES DEL FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (ARÚCUTO SZ OT T-A LEY 1955 DE

2019 Y DECRETO 2o2o DE 2019).

ENTTC IA NACIÓN - MIMSTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL A ITAVéS dE LIIIS GUSTAVO
FIERRO MAYA, Jefe de la Oficina Asesora Jwídica 1045- 15, identiñcado con cédula de ciudadanía
No. 79.953.861 de Bogotá y con ta{eta profesional No. 145.177 expedida por el Consejo Superior de

la Judicatur4 en calidad de delegado de la Ministra de Educ¿ción Nacional en vimrd de lo dispuesto

en la Resolución No. 13878 del veintiocho (28) de julio de 2020, de otra parte, RUBEN DARIO
GIRALDO MONTOYA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 10.248.428 portador de la

Tarjeta Profesional No. 120.489 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado principal quien

reasume los poderes para el presente acto de los docentes relacionados en la cláusula cuarta del

conhato que se acueráa, han iont enido celebrar el presente CONTRATO DE TRANSACCIÓN
para el pago de procesos judiciales referidos en este documento, y en los que se pretenden el

reconocimiento y pago de la sanción por mora en el pago de las cesantías en contra de LA NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION _ FONDO NACIONAI DE PRESTACIONES SOCIAIES DEL
MAGISTERIO y en favor de los docentes que se identifican en este contrato, previos los siguientes

antecedentes y consideraciones:

A¡ITECEDENTES Y CONSIDERACI O¡IES DE LAS PARTES

l. La Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -
FOMAG, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y
estadística, sin personería jurídica, para que sus recufsos sean manejados por una entidad fiduciaria

estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital.

5. Que trarándose específrcamenfe de las prestaciones económicas a cargo del Fondo, a partir

de lo dispuesto en el artículo 5'de la Ley 9l de 1989 conesponde al Fondo Nacional de Prestaciones

2. Que el Decreto 632 de 1990 delegó en el Ministro de Educación la celebración del contrato

de fiducia mercantil correspondiente, el cual se protocolizó mediante Ia Escritura Pública No. 0083

de junio 2l de 1990 y se suscribió entre el Presidente de la República, el Ministro de Educación

Nacional y Fiduciaria La Previsora S.A. (ahora FIDUPREVISORA S.A.), esta última Sociedad de

Economía Mixta, de ca¡ácter indirecto del orden nacional, vinculada al Mi¡isterio de Hacienda y
Crédito Público, con personería jurídica y autonomía administrativa.

3. Que en ürtud del objeto establecido en la cláusula segunda del Contrato de Fiducia Mercantil

No. 083 de 1990, se estableció como obligación a cargo de FIDUPREVISORA S.A. "... constituir

una fiducia mercantil sobre los recursos que integran el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del

Magisterio -EL FONDO- con el ñn de que LA FIDUCIARIA los administre, invierta y destine al

cumplimiento de los objetivos previstos para EL FONDO".

4. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1.1.2.1 del Decreto 1075 de 2015, en

concordancia con los artículos 3" y 4' de la mencionada Ley 91, a través del contrato de fiducia

mercartil protocolizado mediante la Escritur¿ Pública No. 0083 de junio 21 de 1990, se constituyó

un património autónomo cuyos recursos son administrados por FIDUPREVISORA S.A., a quien

corresponde destinarlos al cumplimiento de los objetivos del Fondo, enEe otros, el de atender y pagar

las prestaciones sociales de los docentes.
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Sociales del Magisterio administrado por FIDUPREYISORA S.A., financiar las prestaciones sociales

del personal afiliado y con la expedición de las Leyes 60 de 1993 y 715 de 2001, las entidades

territoriales asumieron e[ reconocimiento prestacional y salarial para con el personal docente

vinculado al Fondo, en concurrencia con las obligaciones que fueron reservadas a la Nación.

6. Que en materia de cesantías, la jurisprudencia de la Corte Constitucional y del Consejo de

Estado, resolvió unificar el régimen de reconocimiento y pago de cesantías de los docentes con el de

los servidores públicos contemplado en la Ley l07l de 2006, por considerar que ese régimen resulta

ser más beneficioso y aplicable en virtud del principio de favorabilidad; en ese orden, por vía
jurisprudencial se exigió a las entidades territoriales cefificadas en educación y a la sociedad

fiduciaria -actores que intervienen en el proceso -, el término establecido en dicha norrna para el

reconocimiento y pago de cesantías parciales y defrnitivas de los docentes del Magisterio (15 días

para el reconocimiento de la prestación y 45 días para el pago).

7. Que el H. Consejo de Estado en la sentencia de unificación SUJ-SII-0 I 2-201 8 (SUJ-012-52)

del l8 de julio de 2018 (radicado 73001.23-33-000-2014-00580-01 (4961-2015», determinó las

reglas para el reconocimiento y liquidación de sanción por mora en el pago de las cesantías de los

docentes del Magisterio, de acuerdo a la Ley l07l de 2006.

8. Que ante la decisión de dar aplicación a los términos de la Ley l07l de 2006 en los trámites

de cesantías parciales y definitivas de los docentes afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del

Magisterio, las autoridades judiciales mediante sentencia reconocieron y ordenaron el pago de la

sanción por mora cont€mplada en e[ artículo 5o de [a referida Ley.

9. Que et pago de la sanción por mora por el pago tardio de la§ cesantías solicitadas por los

docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, se debía realizar con

cargo a los recursos del Fondo, pese a que por su naturaleza y origen, estaban concebidos únicamente

para atender las prestaciones sociales del Magisterio (pensiones, cesantías, intereses a las cesantías y
otros auxilios).
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10. Que con el fin de proteger los recursos del Fondo, la Ley 1955 de 2019 '!or la cual se expide

el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad" dispuso en

su artbulo 57 en lo pertinente: "Las cesantías definitivas y parciales de los docenles de que trala la

Ley 9t de 1989 serán reconocidqs y liquidadas por la Secretaia de Educación de la entidad

rerritorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisteio" y añadió "..'
"Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán destinarse

para garanlizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y asislenciales a sus ajiliados

doceites, pensionados y beneficiaios. No podrá decretarse el pago de indemnizaciones económicas

por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos del Fondo... ".

I l. Que el panigrafo transitorio del mismo a¡ículo 57 dispuso que: "Parágrafo transitoio' Para

ekctos de frnanciar el pago de las sanciones por mora a cargo Fondo Nacional de Presnciones

iociates dát Magisterio causadas a diciembre de 20 I 9, facúhese al Ministerio de Hacimda y Crédito

Púbtico para emitir Títulos de Tesoreia que serán administrados por una o varias sociedades

fiduciaiás públicas; así mismo, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público deJinirá la operación,

los reglas rle negociación y pago de los mismos. El conseio Directivo del F0MAG efectuará la

adición presupueslal de los recursos de los que trata el presente parágrafo ".

lZ. Que mediante el Decreto 2020 de 2019 se estableció que el Fondo Nacional de Prestaciones

sociates del Magisterio.FoMAG es adminisü*¿do por la sociedad ñduciaria pública

FIDUPREVISORA S.A. y, en consecuencia, será el receptor de los títulos que emita la Nación para
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financiar el pago de las sanciones por mora en el pago de las cesantías a cargo de dicho fondo,

causadas a diciembrc de 2019 en virtud de lo dispuesto por el parágrafo transitorio del artículo 57 de

la Ley 1955 de 2019.

13. Que el panigrafo del artículo 3' del Decreto 2020 de 2019 advirtió que "la veracidad,

oportunidad, y veriJicación de los requisitos Para el Pago las sanciones por mora en el pago de las

cesantías a cargo Fond.o Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, así como la

responsabilidad de adelantar las gestiones necesdias para su pago, radicará exclusivammte

eniabeza de FIDIJPREWSORA 5.A., como administadora del Fondo.-. " y, añadió el afículo 4' que

seni responsabilidad exclusiva de la sociedad fiduciari4 realizar el pago al beneficiario final.

14. Que en atención a lo ordenado en el panigrafo transitorio del articulo 57 de la Ley 1955 de

2019 y en el artículo 7o del Decreto 2020 del mismo año, e[ consejo Directivo del Fondo Nacional

de Prestaciones Sociales del Magisterio de conformid¿d con el numeral 4' del artículo 7' de la Ley
gl de 1989, en concordancia con lo establecido en el panígrafo lo del Decreto 2831 de 2005, aprobo

de manera unánime la corespondiente adición presupuestal y la modificación de la desagregación

del prcsupuesto de ing¡esos y gastos para la ügencia 2019, para el pago de la sanción por mor4 en

el pago de las cesantías causadas a diciembre de 2019.

15. Que en el desarrollo de las mesas de trabajo adelantadas entre FIDLJPREMSORA S.A. y el

Minisferio rte Educación Nacional, así como lo analizado por el Comité de Conciliación del

Ministerio, el pago de la sanción por mora causada a diciembre de 20 I 9 y a cargo del Fondo Nacional

de Prestaciones Sociales del Magisterio, se realiza¡á según la etapa en la que se encuentre: (i)

sentencias judiciales en firme; (ii) procesos ejecutivos; (iii) conciliaciones prejudiciales; (iv) procesos

judiciales en curso; y, (v) üa administrativa.

t6. Que es intención de las pafes prevenir litigios judiciales eventuales con fundamento en las

sentencias judiciales en frme que han ordenado el reconocimiento y pago de la sanción por mora a

cargo del FOMAG, a efecto de lo cual se acordó celebrar un contrato de transacción'

17. Que la definición legal de transacción se encuentra en el artículo 2469 del Código civil: "Ia
transacción es un contrato en que lds partes terminan extraiudicialmente un litigio o precaven un

litigio eventual': zlrespecto, la jurisprudencia ha precisado el concepto de transacción asi: "En varias

oÁior", la Cone ia sentado la doctrina de que son tres los elementos específicos de la
transacción,sa saber: pimero, la eislencia de un derecho dudoso o de una relaciónjuidica incierta,

aunque no esté en lifigio; segundo, la voluntsd o intención de las parles de mudar Ia relación juidica
dudisa por otra relición clern y Jirme; tercero, la eliminación convencional de la incertidumbre

medianie concesiones recíprocas- (..-) Teniendo en cuenta estos elementos se ha defnido con mcyor

exact¡tud la transacción expresando que es la convención en que las parles, sacrifcando

parcialmenfe sus pretensiones, ponen lérmino en forma %taiudicial a un liftgio pendiente o
-precaven 

un litigio eventudl." (CSJ. Sala de Casación Civil. Sentencia de Mayo 6 de 1966)'

lg. Que en las mesas de trabajo adelantadas entre el Ministerio de Educación Nacional,

FIDUPREVISORA S.A. y el abogado (a) RUBEN DARIO GIRALDO MONTOYA apoderado del

docente a que se refiere la cláusula cuarta de este contr¿to, se encontró DOSCIENTOS NOVENTA
y TRES (r93) procesos judiciales por concepto de sanción por mora que cumplen las condiciones

para pago en el marco de lo üspuesto en el afículo 57 de la Ley 1955 de 2019 y el Decreto 2020 de

iOtS, que señán objeto del presente contrato de transacción y bajo los lineamientos del Comité de

Conciliación del Ministerio de Educación Nacional. [¿ verificación de la liquidación de los procesos

judiciales se realizó a través del cruce de la información del apoderado de los docentes y de la

sociedad fiduciaria.
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iq¡-.. -w 19. Que el H. Consejo de Estado en ta ya referida sentencia de unificación SUJ-SII-012-2018'

aclarada el 26 de agosto de 2019, determinó que la sanción por mora en las cesantías de los docentes,

resulta conciliable y/o transigible, como también lo es, los intereses allí reconocidos, los causados

por el no pago de la senlencia y las costas y demás expensas derivadas de los procesos que originaron

la decisión judicial.

20. Que una de las características de los contratos de trarsacción, es el de poder realizarse

concesiones recíprocas sobre el objeto del litigio eventual, en este caso, las declaraciones y condenas

de las sentencias relacionadas con la sanción por mora en e[ pago tardío de las cesantías de lqs

docentes del Magisterio que intervinieron como demandantes.

21. Que en sesión No. 29 de l5 dejulio de 2020, el comité de conciliación decidió que, dada la

alta litigi,osidad a cargo del Ministerio de Educación Nacional como consecuencia de la sanción

moratoia de los docentes de FOMAG y teniendo en cuenta que se cuenta con unapolítica de conciliar

eStas obligaciones, era necesario abrir una "sesión permanente" que permitiera presentar y decidir

nípidamen-te los temas relacionados con la sanción por mora. Fue así como se aperturó la sesión No.

:d ¿et lO de julio de 2020 ..sesión permanente", en donde se decidió extender la política de

conciliación al mecanismo de la transacción en sedejudicial, en los mismos porcentajes y condiciones

dispuestas por el Comité en el Acta No. 0l del l0 de enero de 2020, posteriormente incorporadas en

el icuerdó No. 001 de 1 de octubre de 2020, y su modificación en materia de porcentajes de

conciliación confonne a lo dispuesto en el Acuerdo No. 001 de I de febrero de 2021, con lo cual, la

transacción de procesos judiciales se debe estructurar bajo los siguientes porcentajes:

Conforme a lo anterior, en desarrollo de la sesión permanenle a la qrle se hace referencia, el l0 de

febrero de 2021, el Comité de Conciliación y Defensa Judicial autorizó la transacción de un gnrpo de

1.133 procesos judiciales, dentro de los cr¡ales se encuentr¿n los que son objeto del Presente contrato.

22. Que en atención a las gestiones que conforme lo dispuesto en el Decreto 2020 de 2019

conespoiden a FIDUpREyISORA S.A., rnedi¿nte comunicación con radicado 2021-ER-132393 del

27 de abril de 2021 remitió la relación de los procesos judiciales verificados y certificados, que

cumplen las condiciones para el pago, así como la verificación del poder otorgado a RUBEN DARIO

GIRALDO MONTOYA, para conciliar y transigir.

23. Que el presente contrato de transacción exige la capacidad de disposición de las p¿rtes frente

al objeto a nansigir, de allí que se requiera contar con la expresa facultad para celebrar la hansacción.

DE LA CAPACIDAD DE LAS PARTES PARA SUSCRIB IR EL ACUERDO

NACTÓN - MINIS O DE EDUC cIÓN. Pot parte del Ministerio de Educación Nacional,

suscribe el presente Acuerdo LUIS OUSTAVO FIERRO MAYA, mayor de edad, domiciliado en

Bogotá, identificado con la Cedula de Ciutladanía No. 79.953.861, con tadeta profesional No.

145.177 en calidad de delegado de la Ministra de Educación Nacional, en vifud de lo dispuesto en la
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Resolución No. 13878 del veintiocho (28) de julio de 2OZO, ea su condición de Jefe de la Oficina

Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional y conforme a la recomendación dada por el

comité de conciliación del MEN, en sesión ordinaria número treinta (30) del 16 de julio al 2l de

octubre de 2020 (permanente), para lo cual se anexa la Certificación suscrita por el Secretario Técnico

del Comité.

RIIBEN DARIO GIRALDO MONTOYA. Pof pafte de los docentes identificado(a) con la cédula

de ciudadania No. 10.248.428 portador de la Tarjeta Profesional No. 120.489 del Consejo Superior

de la Judicatura, actuando en c;[dad de apoderado con faculad expresa para conciliar y transigir.

Definida asi la capacidad de quienes suscriben el presente contrato d€ tm[sacciórL se llegan a los

siguientes purtos de acuerdo. 
ACIIERD,
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CLÁUSULA pRIMERA: OBJETO. Transar las obligaciones derivadas de los procesos judiciales

que pretenden el reconocimiento y pago de sanción por mora en el pago tardio d: llt-::tgli:
solicitadas por tos docentes del FOMAG, para precaver eventuales condenas en contra de la NACION

- MTMSTÉRIo DE EDUCACIÓN NA.IoNAL . FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGTSTERIO.

CLÁUSULA SEGLIITIDA: En cumplimiento a lo eslablecido en el a¡ículo 57 de la Ley 1955 de

2019 y el Decreto 2020 de 2019 y realizado el análisis económico y jurídico de los procesos j udiciales

descriios en este acuerdo, así iomo los riesgos y gastos derivados hasta el momento, las partes

acuerdan resolver sus diferencias mediante üansacción extinguiendo la obligación que dio lugar a los

litigios mediante la firma del presente contrato.

CLÁUSULA TERCERA: CONCESIONES RECiPROCAS. Las partes acuerdan hacer mutuas

concesiones para evitar una eventual condena derivada de los procesos judiciales a que se refiere este

acuerdo, en los siguientes términos:

3.1. El (a) docto(a) RIIBEN DARIO GIRALDO MONTOYA como apoderado facultado para

transar el asunto descrito en la cláusula primera de este contrato, se obliga a:

- En procesos judiciales a renunciar al l0% del valor de la liquidación de la sanción

moratoria.
- Renunciar a instaurar procesos judiciales fiente a las pretensiones del litigio suscitado en los

procesos judiciales objeto del presente acuerdo.

- fi apoaeraao se compromete a radicar memoriales a todos los despachos judiciales donde se

"n"u"nt - "n "r.ros 
los procesos judiciales de la cláusula cuarta del presente contrato, con el fin de

dar a conocer a la autoridad judiciál el acuerdo transaccional, dentro del día hábil siguiente a la firma

del presente contrato.
El apoderado se compfomete a desistir defitro de los tres (3) días siguientes, de todos los

procesos judlciales una vez lá Fidupreüsora S.A. realice el pago de la transacción cuya liquidación

certifica mediante radicado 2021-ER-132393 del27 de abril de 2021, pactada en e[ presente conÍato.

3.2. Por su parte la NACrÓN - MTNISTERIo DE EDUCACIÓN NACIONAL - Fol\tDO

NACIONAL D-E PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, se compromete a ordenar

a FIDUPREVISORA S.A. como administradora y vocera del Fondo Nacional de Prestaciones

Sociales del Magisterio, remitir memoriales a todos los despachos judiciales donde cursa los procesos

juüciates qo. ri t u - en el presente contrato, con el fin de coadyuvar el desistirniento que el

,,lA
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apoderado se compromete a radicar, así como también a ordenar el pago del valor ordenado en los

procesos judiciales a que se refiere este acuerdo, de la siguiente maner¿:

- En procesos juüciales con una liquidación de sanción por mor4 pagar el 907o del valor de

la liquidación.

CLÁUSIILA CUARTA: PAGTO. FIDUPREVISORA S.A. como vocera y administradora del Fondo

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, y en cumplimiento a lo dispuesto en el

artículo 57 de la fey 1955 de 2019 y el Decreto 2020 de 2019, denAo de los ocho (8) días siguientes

a [a celebración del presente contrato, realizará el pago poniendo a disposición los recu¡sos en

ventanilla de la entidad bancaria, conforme a la liquidación remitida mediante su comunicación

radicado 2021-ER-132393 del 21 de abilll de 2021, respectivamente, en la cual se relaciona

detalladamente cada una de los procesos judiciales a reconocer y paga¡ en los términos aquí

dispuestos, documento que hace parte int€gral de este contrato, sin perjuicio de lo cual se relacionan

a continuación:
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AOMINISTRATIVO DE

s
11.415.855,44

414 t1lo7/2oBCARLOSASIEL
EOLANOS

OTERO

JUZGADO 017

AIlMtf{tfRATtvo oE

LASECCIÓN

SEGIJNDA DE

socofA

t07201411m1333sO172020
0030100

La educación
es de todos

oo€uME
xfo_oo

ctIVTE

oMBRE_Do I aPELuDo_oc
cEr{TE I c¡¡¡r¡

F¡CflA-R!501
uc¡oN

VALOR_A-TII{UMERO-REJO
LUCIO¡¡

NOMEREOEI
]UZGAEO

SAOICAtt



Mineducación

s
5.061.573,90

7r14 28/@/2017fORRESII,JAN

MANUEL
1122048

0

,IUzGADO O2O

ADMINIÍRATIVO OT

LA SECaóN
SEGUNDA DE

806orÁ

11q)r33350202020
@231@

s
17-2t2-O10.10

73lOSl2O71LOt{DONO
MEJIA

3205JORGE

ALBERfO

1130863
l

JUZGADOOlO
ADMIN ISTRAfIVO DE

rBAGUÉ

73m133330102020
m19700

s
5.707 .932,72

8lo9/20r'l6601GASGAY

AgRIL
1138554

1
REYE5

JUZGADO 051

ADM¡l,llsTRAflVO DE

TA SECCIÓN

SE6UNDAOE
BoGoTA

110o133,120512019

053@0

5-707 .932,72
3O/1Ol2Or78265EUENANOS

MOSQUERA
1179113

? JIMMYOMAN

,UZGADOOS4
ADM INISTRAÍIVO DE

r sEcctóN
SEGUNDA DE

BOGOfA

11@133420542020

0025800

5

1.10O.93E,23
3OlO8/20188696cañaoA1179413

2

]AHIR DE

]ESU5

,UZGADO 027
ADM INISTRATIVO OE

LA sEccÚN
SEGUI{DA DE

BoGoTA

1100133350272019

0035600

12,637.360,80
t4/03l2016t742PENA

PALADINTZ

DIEGO

TERNANDO

r2t4282
9

JUZGADOOll
AOMINISTRAIIVO DE

BAGUÉ

73001333:U12018
0022200

t5lo8l2or8
10-1aa.749,161358MORENO

IEREZ
GUSfAVO

1335130
9

tuzcAooo0l
AOMINIsTRATIVO OE

EARRANC¡8€RMUA

5Et¡813333mU020
@2¡200

5

2.153.031,E4
24l0tl20t7

QUINfERO
208LEONEL

DARIO

138170S
5

]UZGADOOOl
ADMINISTRAfIVO DE

sAN GIL

6a6793333m12020
@19(m

t
1.965.411,54

$lot/2017RIVERO

GAwTS
161383944

2

,UZGADO OO2

ADMINI5ÍNAIVO DE

SAN GIL

6867933330022020
0020200

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Adm¡n¡straüvo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.

PBX: +57 (1') 2222800 - Fax222 4953
www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co
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DOCUME

ITO_OO
CEI'{TE

NOMBRE OEt
RADICADO

FEC}IA-RESO L

UCION

VALOB-A-fTMERO-REsC

LUC¡ON
¡oMa8E OO I APEIIJDO-DO I

crñrE I c¡¡¡r¡ l



MineducaciónLa educación
es de todos

.:Ql

5

12.ms.323,9619170/201a1805CARRILLOAIB€RTO
ELOY

1385424
7

JUZGAOO OO2

ADMINIÍSATIVODE
BARNATCAB€RMUA

680E133330022020
002!200

s
4.379.948,10

§lo1120164680OSPINA

I]TRNANDEZ
1388604

2

LU5

EDUARDO

,UZGADO O5¡I

ADMINISTTAfIVO DE

ta stccróN
SEGUNDADE

BoGOTÁ

11@1331120542019

m36700

s
2.621.O42,24

8109/20161395ALEAN

RAMOS
A5DRUBAL

1389365
9

iuzcAoo 002

AOMINISTRATIVO DE

BARRANCABÉRMEJA

6808133330022020
m161m

5.1¡18.554,¡10
25107120761708fRUJILLO

PORITLA]AIME
1420996

5

jurgado 1j¿

d€ lbague

73@133330122019

@32600

s
1.201.835,91

27106120\94147MUNOZ

GONZALTZHERNANOO

!444091
3

IUZGADO O2O

ADMINISTRAIIVO DE

cau

7600133330202020

m10500

s

676.333,44
6l09l207a8051OSPINA REINA

NESTOR

fASIAN
1679556

5

juztádo 13

de c¡li

7600133330132019

0019800

s
3.132.379,95

2!061201787?TOLOZA

IIMENEZLUIZ FELIPE
1893518

1

JUZGADO OO2

ADMTN rsfRAflvo o€

EARRANCAS€RMEJA

6808133330022020
m22100

5
12.262-920,$17lr!20768340SIERRA

VELA5QUEZ
GENARO

ANTONIO
7927762

0

,UZGADOO19
ADMINISTRANVO DE

LA stcoót¡
SEGUiIDA DE

BoGorÁ

1100133350192020
m22800

10.188.576,00
12l1Ol2Or810520GARCIA

GONZAttz
DARIO

HERNANDO
¡933321

l

JUZGAOOO2O

ADMIN¡S-fAAÍ¡VO OE

LA sEcctóN
SEGUNDA OE

BoGorÁ

11@133350202019
@50500

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nac¡onal, CAN, Bogotá. D C'

PBX:. +57 l1\ 222 2800 - Fax222 4953

www.mineducac¡on.gov.co' atencionalc¡udadano@mineducacion'gov co

DOCUMT
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ctt{fE

ToMBRE oo lapEuJDo-Do I NUMERo-REso

cErrrElcrrrclluclor'¡RAD¡CÁDO

AlORJ-IT
AXSAR

FEG¡IA-REsOI
tlctof'¡

?IOMBRE DEL

¡TJZGADO



MineducaciónLa educación
es de todos

asloT/2o7a
s

7.044.Ea3,6s
650caRtos

FERNANDO

CASIANEDA
RONOEROS

!94tr292
6

11@13:'420532020
0024100

,uzcAoo 053

AoMII'I§TRATIVO DE

LASECCIÓN

SEGUNDADE

EoGoTÁ

s
7.395.196,32

76lO2l2otaTIEMPOS

GARCIA
35020Á4432

0
ALCIRA

JUZGADOOOl
ADMII,IIÍRATIVO DE

FACATATNA

2s26933330012019

0021900

5

12.537.066,51
5losl2or7ROMERO

AGUDELO
3611EtaNca l-lLla

JIJZGADO 055

ADMINIÍRATIVO DE

r.a sEccrÓN
SEGUNDADE

EoGoTA

2053183
2

11@133420592019
m115@

71lO3l2O§
s

6.189.¡t45,7¡l
3078

MARTINEZ
?063788

0

SANDRA

GISTLA

,,UZGADO OS5

AOMIt'llSTRAflVO DE

ra s€cclóN
SEGUNDAOE

Bo6orÁ

11m133,(20532019
d)49500

s

1.oao-525,22
27loa/ZO\88121

MONICA
ALTXANORA

OEI, PILAR
MACHADO

2067885

JUzGAOO 048

ADMINIÍ8AÍIVO DE

LA sEccróN
SE6UNDA DE

EoGoTÁ

11@133420442020

0006400

s
15.:191.032,87

4764 29lLtl2Ot7SERRATO

sALrl{45
2113351

6
CARMENZA

,UZGADO O4A

ADMIi¡§IAAM OE

LA SICCóN
SEGUNDA DE

80GOfa

11m83204a2019
@221oo

§
2.\22.620,úrs106l2o77GARCIA

LEZCÁNO
72t2MARIA DEL

cr€Lo
27912U

5

juztado 02

de Sañ G¡l

6867933Im22020
0020500

t9lo9l2or7
32.389.047,5E

6866SETTY OEL GARCIA2349154
7

,UZ6ADO (X5

ADMII{ISIRAfIVO DE

r.a sEccrÓN
SEGUNDADE

B06otÁ

11m133/t20462020
oo5200

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.

PBX: +57 (1) 222 2800 - Fax 222 4953
www.m¡neducacion.gov.co - atencionalc¡udadano@mineducac¡on'gov.co
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MineducaciónLa educación
es de todos

s
L2.279.061,71

2tlo3/2o1a3036JE,]EN

GONZAITZ
2353711

4
LUZ MERY

IUZGADOOI6
ADMINIÍRAfIVO OE

ta sEccóN
SEGUNDA DE

EoGorÁ

1100113350162019
m316@

s
21.7r7.538,56

91051701660MEZ 1572432551
9

]UZGADOOOT

ADMINISTRAÍIVO DE

MANIZAL[S

17(x)133!90072017
0049200

s
10.¿t88.749,76

27l99l2o7a690
GOMEZ

24a2614
8

OLGA,UZGADO@1
AOMINISTRATIVO DE

MANIZAIIS

17@133330012020
m11800

2.153-031,84loa120161186VANEGAS

HINCAP]E
!IGIA

2495222
6

,uzcAoo 002

AOMINTSTRATIVO DE

5AI{ GIL

6867933330022020
@20¡100

s
17.481.2¡19,6()

2010612ot9465
ELENA

GAwIS
GIRALDO

2509693
2

JUzGADO OO4

ADMINISTRAf]VO DE

MANTZALES

17@133330042019

@52900

I
13.85,l.291,84

t2lo5l2oL7821LUZ MARY
CAICEDO2543561luzcAoo m1

ADMINI5fNATVO OE

EUGA

7611133330012019

0009300

s
2.185.1s6,20

30l71/2O1a10554
MEDINA

OUIRA

YOLIMAR

EOILMA
2555992

1

,u26ADO006
ADMINISTRAfIVO DE

cau

76@133330062019

00251m

7.512.52534
2811712071MURITLO

9307TLVIA INE5
2536244

3

IUZGADOOlS
ADMINISTRANVO OE

¡¡ sEccróN
SEGUi¡DA DT

BOGOrÁ

11@133350152020

m07300

s
27 -ñ2.193,76

sl72/20!6fUENTTS

LÉON
195928097t4

6

JUZGADO OO3

AOMINI5fRATIVO DE

SAN GIL

6867913330032020

0016mo

Catle 43 No. 57 - 14 Centro Administrat¡vo Nac¡onal, CAN, Bogotá, O.C.

PBX. +57 (1) 222 2800 - Fax 222 4953

www.mineducacion.gov.co - atenc¡onalciudadano@m¡neducacion.gov.co

@
DOCUME

I{TO_OO
CENT:
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AADICADC
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VAIOR-A-T¡
ANSAR

tEct{a_iÉsot
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MineducaciónLa educación
es de todos

c

TOLOSA DE

TOLOZA
1780 tol1al2016 s

2.958.971,04
6867933330022020
0021300

]UZGADOOO2

ADMINIÍRAT¡VO DE

SAN GIL

2409754
2

HERMINDA

775 2610812016
s

7.114.366,04

JUZGADOOl3
ADMINISTRATIVO DE

2420444
7

ROSELIA
SUAREZ

BARRERA

6800133330132020
0020300

2094 77170/2018
s

3.774.765,44
2AZA497

3

C¡RMEN
LUDY

Rtos sotaNo6857933330022020
00'ts900

JUZGADOOO2

ADMINIÍRATIVO DE

SAN GIL

29lO7lal79 s
9.177 .656,O4

2828493
1

BARRERA

PUENTES
2266857933330022020

0020100

JUZGADOOO2

ADMINISTRATIVO OE

SAN GI¡.

2416 lzhol2ol8 $

s.025.859,20
SANORA

YAMITE

JUZGADOOO2

ADMINISTEATIVO DE

SAN GIL

2428494

2

6867933330022020

0020900

t4lo4l2076
s

864.085,95LANOINEZ
495

2435973

5 FERNANDA
6867933330012020

0019200

JUZGADO OO1

ADMINI5TRAÍIVO DE

SAN GIL

27101/2077
s

2.121.179,4DIAZTORRES 16152865705
1

coNsuEl-o
JUZGADO O1O

ADMINIÍRATIVO DE

rBAcuÉ

7300133330102020
0020600

5h¿l2OL8 $
2.t41.722,55

MANRIQUE
HERNANOEZ

4515GLORIA DIVIA
JUZGADO 012

AOMINI5TRAfIVO OE

TBAGUE

2469412
2

7300133330122019
@42300

28lO7l2!t6
s

15.o71.222,44
3838LUZ MARINA

ARANOA DE

TORRCS

¿al5511
I

JUZGADO 011

ADMINISTRATIVO DE

rBAGUÉ

?300133330112018

0034300

s
6.1OL462,75

2910912O!4MOI{IEALEGR
E

63422875830
IUZGADOOll
ADMINIÍRAT¡VO DE

rBAGUÉ

73@133330112018
0004200

Calle 43 No- 57 - 14 Cenko Administral¡Yo Nacional, CAN, Bogotá, D.C

PBXI +57 (1\ 222 2800 - Fax 222 4953

www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion-gov.co
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s Mineducación

rlo4/2016 s
tl-283.O12.7213992886652

l SANCHEZ

IUZGADO 011
ADMINISTRA]IVO DE

r8A6uÉ

73@1333:Xt112018
0010600

s
3.220.538,10

2083 4lo5/20!6NUBIAsfEIIA
TORRE52891557

6
7300133330072020
@15300

IUZGADO OO7

ADMINIÍRATIVO OE

rBAGUÉ

s
13.567.7ú,69

26lOZlzOt6BELfRAN DE 1t92898363
7

ROSA INES

tuz6aoo011
ADMINISTRATIVO DE

TBAGUÉ

73q)133330112018
00052m

s
28.079-257,!7

z7lo3/20t9885293291r.
0

LUZ MERY
MUSILLO

MARTIt'lEZ
76111¡3330012020
m11800

JUZGADO OO1

ADMINISTRATIVO OE

EUGA

5

6-27!.a7 5,36
4151 23106l2Ot7?953191

8
ROSALBA

IUZGADO OOA

ADMIN ISTRATIVO OE

CALI

75m133330082020
mll:loo

2.525.604,m
2405120t91514ODIUA

ZUNICA
2959882

2

JUZGADO @1
ADMINTSTRATIVO OE

BUGA

7611133330012020
(x)1l«X)

s
68.335.358,40

27106120782114MIREYA
GIRALOO

DONNEYS
3113804

5

Tribural

decali

75m123330002020
0010300

s
2.¡t33.a52,84332 2l06l2071GOMEZ

CARDOÑA
3123807

3

GLORIA

TERESA

JUZGADO OO8

ADMINIsIRATIVO DE

CTU

76mU333m82019
00212@

s
1.748.724,95

9l08l20t83939NANCY
GOM€Z
o800NEz

1794577
JUZGADO OO5

ADMINIÍRATIVO DE

CALI

7600133330062020

001r100

s
7 .O19.973,54

8/11/20183426STELLA

CALEiO
MOI{TEALEGR

t
3188969

2

iuzGADo 006

ADMINISTRAÍIVO DE

CAU

76@133330062020

0004900

Calle 43 No. 57 - '14 Centro Administrativo Nac¡onal, CAN, Bogotá, D.C.

PBx: +57 (1\ 222 2800 - Fax222 4953

www.mineducacion.gov.co - atencionalc¡udadano@mineducacion.gov.co
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es de todos

RADICIDC
*otet! aEl oocuMr

t{to_Do
(fITIE

NoMTRE_oo I aPEuJDo-Dc
c:ñrE I cr¡r¡e

I{UMERO-R:5C
LUCrOll

TESIA.RGSOL
uctot{

VALOR_A-f¡
ANSAR]UZG-AD€



M¡neducac¡ónLa educación
es de todos

s
s.754.940,29

19/1.2/20!7MORALES 99923190935
2

ELIZABEIHJUZGAOO 016
AOMINISTRATIVO DE

cau

76@133330162019
0o120@

1.263.886,56
76ltll20¡l10343

CRISTINA

FRANCO

GUfIERREZ
3192151

9

tuzcAoool0
ADMINIÍRATIVO OT

CALI

76m133330102020
@11100

t2h2l20ta 5

27.724-21/,U724!63225104
9 LUCELI

,UZGADO 013

ADM¡NETAANVO DE

rA stcoóN
SEGUNDA DE

socorÁ

11001333sO132019
0047@o

s
1.¡¡65.3a9,12

zol02l2or8374
SERNARDA ARCINIEGAS

3290944
6

luzcA00001
ADMINISTRATIVO DE

BARRAIICASE RM EIA

680813333m12020
@12(m

s
4.370.312,40

2aloal2or8828NUBIOLA
GALVEZ

MARTINEZ
3404132

2

JUZGAOO 003

ADMINISfRANVO DE

PTREIRA

66m1333:p032019
0041400

s
5.573.¡l46,Oa

t4l03lzo!82831EOJACAPOTE
3519903

1
NYDIA RUÍH

JUZ6A00 010

AOMINISTRATIVO OE

rasEccrÓN
5EGUIIDA DE

BOCOfa

11m13350102020
@23400

s
3.640.4«),9512894 ]Ll72l2O7AMORA CRUZ

ALE]ANO8A

3525188
8

IUZGADO 053

ADMINIÍRATIVO DE

LAsfcoóN
SEGUNOA DE

sOGOTA

11m133,120532020
@24500

I
12.817.391,79

7l72lzot68827SANDRA RAMIREZ3525150
2

,UZGADO 016

AOMINISTRATIVO OE

ra sEcoóN
SEGUNOA DE

BoGorÁ

11m13350162019
@297@

s
7.1m.259,66

6966 30lltlZO1SGOMEZ ROJAS
1532726

6
LUZ MARY

JUZGADO 046
ADMINISTnATIVO DE

t-a sEccóN
SEGUNDA DE

806orÁ

1100133¿l20¡152019

m11500

Calle 43 No. 57 - '14 Cent¡o Admin¡strativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.

PBx +57 (11222 2800 - Fax222 4953
www.mineducac¡on.gov.m - atencionalciudadano@mineducac¡on.gov.co
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DOCUME

t{To_Do
c!ltTE

NoMBRE oo lapEluoo-oo I NUMESo-8E5o I fEcHA-REsoL

cENTE I crtrr¡ | LUooN I uclor¡RADICADC
toMaR!oEt
IUZGADO
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Mineducación

7!OA/2O7A
s

1.529.609,34
HI6UEP'A DE

DIA2
80923537343

7

CARMEN

ROSA

JUZGADO O2O

AOMINIÍRANVO DE

LAsEccróN
SEGUNDA DE

BoGoTA

1100133350202020
m2lo00

9/70/2Or8
9.3s4.220,59

10310DORIS
FONTECHA

FONÍECIIA
3545629

3
11@133420512020
0007500

,uzcAoo051
AOMINISTRAfIVO DE

rasEcoóN
SEGUNDA DE

BoGofA

1.432.768,y)410 6lotl2or7SEVERICHE1757545
3

IIYDIS DEL

CARMEN

,UZGADO M1
ADMIN ISTSATIVO DE

BARRA¡IC¡BERMUA

6AOa1333:|O012020
m17700

§
7-a79.427 ,97

77l0s/2017ESTEBAN

MEOINA
950BLANCA

NUBIA
3765508

5

,UZGADOO13
ADMINISTEAÍIVO OE

68@133330132020
0020700

s
705.598,02

1s/01/2019ALMEYDA

5UARE2
1093765841

7

68m133:|0092020
00196m

IUZGADO OO9

AOMII{IÍRATIVO DE

BUCARAMATIGA

4lO3l2077
s

2.069.S54,50
515

EARRANCO

3768550
3

JAQUEIINE
IUZGADO M2
AOMINIÍRAfIVO DE

BARRANCAEERMEJA

680a1r3:m022020
m20600

6.773.984,10
3307 r0/10/2018ARIZA

LARROTA
37a1014

5

MARIA IUZ

ALBA
6a@É3330132020
@19¡too

,uzcAoo013
AOM INISTÍ¡ATIVO OE

EUCARAMANGA

5

2-544.409,74
1878 27109/2Ot8ALARCON

ORTIZ
3789215

9
ÉSPERANZA6867933330012020

@16400

,uzcAoo 901

ADMINIsIRANVO D[
5AN GIL

s
9.058.398,23

11l10l2Ot8RINCON
1729ESfHER

EMIIIA
3791576

I
.ruzcA[ro 002

ADMINISTRANVO OE

BARRAI,ICABERMUA

6a0a133330022020
m176m

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Adminisfalivo Nac¡onal, CAN, Bogotá, D.C.

PBX: +57 lll 222 2800 - Fax 222 4953
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RADICAOC
ISRE DEt

DOClrt ¡
r{ro_oo

CE¡¡TE

¡oMBRE Do I apELlDo_Do I NUMERo-RE5o
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JUZGADO 051
AOMINI5TRAÍIVO DE

lasEccóN
SEGUT,IDA DE

socorÁ

s
9.275-001,60

sloslzotlRUIZ

SACRISTAN
35165276462

4
ELIZABETH110013320552019

0049100

,uzGAoo055
ADMINIS]RAfIVO DE

LAsEcctóN
SEGUNDA DE

BoGorÁ

$
22.627 .a76,11

9461 6/1212077CLAUOIA

YANETH

MELGAREJO

CILDERON
s217311

7
1100133350272019

0014600

JUZGADOO2T

ADMINISIRATIVO OE

LAsEccróN
SEGUNDA DE

BocorÁ

5
9.113.209,20

98 2lOTlZOM
NARANIO

5217655
3

BLANCA

JUDIHf

,UZGADO OO7

ADMINISIRATIVO OE

LAsEcctóN
SEGUNDA DE

soGorÁ

1100133350072020
@24100

13lOZlzOt7
s

6-771.344,70
948NEtC'f

YENARA

RODRIGUEZ

MONTE5

5218592
0

JUZGADOOl9

ADM INISTRATIVO DE

LA sEccróN
SEGUNDA DE

BoGoTA

1lm133350192019
0031500

§

10.221.108,00
zTlto/20767618

LUCIA

PARDO5220695
8

JUZGADO 054

AOMINISTRATIVO DE

LA SECCIÓN

SEGUNDAOE

BoGorÁ

1100133420542020

00262100

8.694.941,31
ah1l20168134DUENASSANDRA

PATRICIA

5222191
0

JUZGAOO 048

ADMINIÍRATIVO DE

ra sEcctóN
sEGUNOA DE

BocorÁ

11@133420482019

00404«)

s
4.723-176,54

12lotl2018256HERNANDEZ

SANDOVAL
5222291

0

JUZGAOO 055

ADMIN ISTRAfIVO DE

LA sEccróN
SEGUNOA DE

BoGorÁ

11@133¿120552020
0005100

Calle 43 No. 57 - '14 Centro Administrat¡vo Nacional, CAN, Bogota, D'C'

PBX: +57 111222 2800 - Fax 222 4953

www.mineducacion.goY.co - atelcionalciudadano@m¡neducacion'gov'co

RAD¡'ÁI" Itoi¡BiE tE!
JUZGÁ'3

DOCI,!¡E
mo_to
CEI{IE

NOMBRE-DO I APfUIOO_DO I NUME¡O_RE5C
cENrElcE¡¡rElLUctoN
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8lo9/2Ot7 I
fi .4o2.725,45

5230189
0

cAÑAs
CERINZA

6651¡100133420512020
@06500

,uz6aoo05l
AOMINISTRATIVO OE

LASECOóN
SEGUNDA OE

80GOfa

5
4.988.157,00

PTDRAZA

RENTERIA
¡110 !710212078

JUZGADO 026

AOMINTSTRATIVO DE

rasEcclóN
SEGUNOA DE

BocoÍA

5235831
4

r100133350262020
0025500

2lo7/2018 5
13.556.340,21

SANDRA RIANO

PALINC¡A
101

JUzGADO 028
ADMINISTRATIVO DE

r.a sEccÉN
SEGUNDA OE

BoGotÁ

5237024
5

1r@133350282019
@429m

26101/2078
s

5.8, 7 .277 ,O5

RODRIGUEZ

CAROONA
7945?.37743

8

CI.AUDIA

TERESA

11mr33420472020
0023300

JUZGADO 047

ADMINIÍRANVO DE

tas€ccróN
SEGUNDA DE

BoGofÁ

5

15.331.653,00
6293 7slo9/2016LUCYYINETH

PACHON

JUZGAOO 046
ADMINIÍRANVO OE

LAsÉccróN
SEGUNDA OE

B06oTA

52¿t4199

2

110013342 62019
0012600

s
5.609.286,31t

1915 2410317017
AGRTDO

PINEOA
52¡6¡30

5

NANCY

]ANNEfH

JUZGAOO 026
ADMI}IISIR^TWO OE

r.a sEcoóN
SEGUNDA OE

BoGofA

1lm83350252020
0025900

26170/20!7
s

8.808.873,00
7962NAYIST

NAYDU

FRANCO

MARCELO
5248918

¡

JUZGADOO5S

ADM|NTS¡RAf|VO 0E

ra sEcoóN
§EGUNDA DE

BoGorA

1100133420562019
@45¡100

r1l04l2ot6 s
1.670.449,12

SUÍTRAGO

GARCIA
1936]05EFA

EMILEfH

IUZGADO 00l)
AoMttr§rnAfrvo Dt
ra sEccÉN
SEGUT{DA OE

socoTA

524695r
3

1100133350(82019
@46900

Calle 43 No. 57 - 14 Cenko Adm¡nistrat¡vo Nac¡onal, CAN, Bogotá, D.C.

PBX +57 (11 222 2800 - Fax 222 4953
www.m¡neducacion.gov.co - atenc¡onalciudadano@mineducác¡on,gov.co
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DOCUME
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CEI{TE
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Mineducación

"/
s

2.324.O24,44
7727 4/t2l2ots

,uz6A00 (X6

ADMINISÍRATIVO OE

LAsEccróN
SEGUNDADE

BoGorÁ

57496671100133¡t20462019
00281@

s
7 -O77 .932,70

3456 4lo5/7077
HERNANDIZ

52S4418
4

JENNY

IOHAt'lA

JUZGAOO 028

ADMINIÍRATIVO DE

LA sEccróN
SEGUNDA DE

BocofÁ

1100133350282020
@o5100

s
6.055.083,27

1990 27l02l2o1aRACHE

OUICENO

52713@
3

ERIXA

JOHANNA

tuzGAOO 051

ADMII{ISTNAIVO DE

LA sEccúN
SEGUNOA DE

BoGoIA

11@13120512020
0006700

s
5-492.459,78

77lt2lZO76§UAREZ P€RTZ 9470CAROL

ANDREA

5213662
5

J(IZGADO 012

ADMINIÍRANVO DE

LAsÉccróN
SEGUNOA DE

Bo6orÁ

1100133350122019
0048100

26172/2016
5

5.545.178,66
9444ALMONACID5271106

6

CLAUDIA

ALIJANORA

JUZGAOO02O

AOMINISÍRATIVO DE

LAsEcctóN
SEGUNOA DE

BocofÁ

11@133350202019

@490(n

5

3-622.466,40
25lto120161770DIANA

FERNANDA

BOADA5211965
2

JUZGADO 051

ADMINIÍRATIVO OE

LA SEccróx
SEGUNDADE

BoGorA

11m13:X20512019
m$400

s
4.590.712,8Á

2917712078OLARfÉ
LOPEZ

11984OIANA

CAROLINA

5282835
7

JUZGADOO19

AOMINISTRANVO OE

LAsEccróx
SEGUNDA DE

BoGorÁ

11@133350192020
(x)05200

s
2.494.078.50

r4loT lzo!15174
atMAt{zA52A2923

6

LUISC

FERNANDA

JUZGADO O2O

ADMINIÍRATIVO OE

LA sEccÉN
SEGUNDA DE

EoGoTA

11m133350202020
oo218«)

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Adm¡n¡strativo Nac¡onal, CAN, Bogotá, D'C.

PBX +57 (',|) 222 2800 - Fax 222 4953
www.m¡neducacion.gov.co - atencionalciudadano@m¡neducac¡on.gov.co
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s
5.884.789,05

slt2120168716C¡MELO
SATAMANCA

52E6330
6

IUZGADO 048

ADMtt{rfRÁTlvo o€
t sEcc¡óN
SEGUNDA DE

BoGofÁ

11m834204a2019
m5430O

5
29lrol2otE10988SANCHEZ

RINCONJOHANNA

92a1436
5

JUZGADOOl4
AOMTNISTRATIVO OE

tasEccróN
sEGUNDA DE

EoGoIA

11@133350142020
mo6lm

§
9.115.527,33

2sl0ll20t9487BELTRAN RICOMONICA
ANDREA

52a7623
0

JUZGADO 057

ADMINISIRAfIVO OE

LA sEcclóN
SEGUNDADÉ

BOGOfA

11q)133,120572020
m25300

s
9.168.330,60

t5/0112017129
FORERO

RAMIREZ
5293780

5

TRIKA

c¡RotlNA

JUZGADO 057

ADMINISTRAÍIVO DE

tas€ccróN
SEGUNDA DE

BoGoTA

ll(rc133¡120572019
00r61@

s
1.705.456,70

25105120785213CHICUEDIANA

CAROLINA

5296520
9

IUZGADOOlS

AOMINISTAATVO OE

LasEccróN
5EGUNDA DE

BocofA

11@133350182019

@4emo

s
10.580.031,18l17l2Ot811310URREGO

SUAREZ
LUISA

YESENIA
5301064

I

JUZGADOOlT
AOMINIÍRATIVO DE

ra sfccróil
SEGUNDA DE

BoGorÁ

1100133350172020

0030sm

s

625.E34,04
79loal70161779RO]AS RAOA5779641

9

JUZGAOO OO2

ADM INIS¡RAÍIVO DE

8AR¡ANCABERMUA

6a08133330022020

0012500

s
5.360.886,30

22109120155274r.Á6uaoo
CONfRERAS

FLOR DELIA
5025948

6

JUZGAOOOlO
ADMIN ISTRAIIVO DE

ra sEcc!óN
SEGUNOA DE

BoGoIA

11m133350102020
mo22m

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Admin¡strativo Nacional, CAN, Bogotá, D'C'

PBx: +57 (11 222 2800 - Fax 22 4953
www.m¡neducac¡on.gov.co - atencioñalciudadano@m¡neducacion'gov'co
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M¡neducac¡ónA

-c
9/

5
5.722-a8Á,7r.l6110/20183394PACHON

MORENOELSA
6332050

3

JUZGADOOl:
ADMIN ISTRATIVO OE6a&133330132020

@201m

s
7.O59 -121,75

Tlto/70161696CALDEBON
RUBI€LAOEL

6335584
4

]UZGADOOOl
AOMINISIRAfIVO OE

SAN GIL

686793333m12020
0019400

s
6.992-499,Ur8/09/2018184CSUAREZ

CAOENA
5343496

8

,uzcAoo @2
ADMINIÍRAÍVO OE

sAN GIL

6867933330022020
0020600

11&-042.6427107120761018HERRERA

MARTINEZ
LUDYS MASIA6346191

3

IUZGADO OO1

ADMINISTRANVO OE

BARRANCABERMUA

6808133330012020
o17qx)

10.051.718,52
2610712018230LUENGAS

5UAREZ
OLGA LUC]A

6346204
5

tuzc^oo 002

ADMINIÍRAÍIVO DE

BARRANCABERME,lA

6808133330022020

0019600

s

14.640-5116,54
1l09/20181488

HERNANOEZ
LE5BIA

cRrSflNA
6345568

2

,uzcAoooo2
ADMtNISÍRAfIVO DE

EARRANCABERMUA

6aoa1$33m22020
o1&)00

s
3.0{4.622,4822lOAl20161329GALEANO

BATLEN
fLIZAEETH635S228

6

JUZGADO 0o1

ADMINIÍRATIVO OE

sAN GIL

6867933330012020
@18,t00

§
r.267.118,58rol7u2o161,769DTJRAN REYLAOY DIANNE5355902

5

,uz6ADO @7
ADMINISTRAIIVO OE

BUCARAMANGA

6800133330072020
0014!rco

s
a.217 -647.U

4170l70r56477RODRIGUEZ

GUZMAN
ANA ROSA

6555010
8

iu26A00048
ADMINIÍRAÍIVO OE

LA SECCTÓN

SEGUNDA DE

EOGOTA

110o1331t204a2019

ms22@

s
6101.862,7524109/70146337PORTELA

5ANDOVAI
DERLY

YANETH

6555361
6

]UZGADOOll
ADMIN§TRAfIVO DE

IBAGUE

73m13333011201a
@109m

Calle 43 No.57 - 14 Centro Adm¡nisfaüvo Nac¡onal, CAN, Bogotá' D'C

PBX:. +57 ('ll 222 2800 - Fax 222 4953
www.mineducac¡on.gov.co - atenc¡onalciudadano@mineducacion'gov'co
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DOCUMI
t{fo_Do

CEI{T:

TECITA-REsOL

SADICAOO

valoR_a_f¡
ANSA¡
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aENTE I luclot¡
¡oM8iÉ_D0

cEñE
flOMARE OEt

.lUZGADOi,*'l
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G

4978 9los/20t6 5
?7.161.20,-,76

Tribunal
6558638

8 CECILIA ROORIGIJEZ
73@12$30m2019
00416m

s
11.938.269,24

6512798
7

NUE A
PABON

ROORIGUEZ
1492 r2losl2orT73@133330112019

0034500

JUZGADO 01].
ADMIÑISTRANVO DE

IBAGUÉ

s
1.713.626.10

MENDIEIA

MUÑOZ
2671 13108/2078

JUZGADO OO9

ADMIiIIÍRATIVO DE

IsAGUÉ

55735t7
7

MAISSY

]ANEfH
7300133330092020
00089@

5
5.047.6119,28

OUINfERO
OUCUARA

5303 30l9a/20116575885
8 cEctUA

73@133330072019

00248@

JUZGADO OO7

ADMINISTRATIVO DE

IBAGUÉ

I
14.54!.052,27

ETRNAI

6ONZALET
6225 23lO9l2O1s

JUZGAOO 011
ADMINISTRATIVO DE

IBAGUÉ

6577317
E

CLAUDIA7lm13333Orr2018
@1Ém

s

2.452.666,50
SABOGAL

EEDOYA
4525 s/¡2lzorS657aZZo

E MARCELA

71m133330122020
m169O

JUZGADO 012

ADMINIÍRATIVO DE

IEACUÉ

5

15.035.42!,«)
45 9lotlzorg6688563

6
NANCY

casfttLo
MORALES

JUZGADO 018

AOMINISTRAfIVO DE

CALI

76m83330182019
0015700

s
2.049.!02,60

119 18lO7l2O!9GUsTAVO

aootfo
lAIMÉ5
SATAZAR

,UZGADO O4A

ADMINIS]NATNO DE

LASECCIóN

SEGUNDA DE

BOGOTA

7316517
0

11m133420442019
0(x4100

s
2.391.935,52

323 zzloTlzor9GUÍAVO
aootfo

PE¡IA

ZAMSRANO
7431913

6
1lm133¡120532019
m39&X)

,UZGADOO53
ADMINISTRATIVO DE

LASECCIÓN

SEGUNDA DE

BO6OTA

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Admin¡strativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.

PBx. +57 (1\ 222 2800 - Fax 222 4953
www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducac¡on.gov.co
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2T/1OlZO!5
§

3.703.885,08
EMERSON

OARIO CORREA
5923

]UZGADO02T

ADMINISTRATIVO DE

LAsEccróN
SEGUNDA DE

BOGOTA

7ao7714
7

11@133350272019
0043900

1417212015
s

13-24a-579,47
JOSE

MANUEL

VELANDIA

MONTANA
7383

,uzGADO 051

ADMINIÍRATIVO OE

LA sEccróñ
SEGUNDA DE

BoGorA

1904632
0

1l@133420512019
0055500

s.370.415,41
GONZALEZ

RODRIGUEZ
4950 r0lo9/707s7912210

1

TUIS

EDUARDO
1100133350182019

00¡¡62@

,uzcAoo018
AOMINISffIATIVO DE

LAsEccróN
SEGUNDA DE

BoGorÁ

s
9&].320,29

12599 19lt2l20!8TOMA5
CIPRIANO

PINTO

OfALORA

JUZGAOOOlO
ADMINISfRATIVO OE

LAsEccróN
SEGUNDA DE

BoGolÁ

79rS533
1

1100133350102020

00232@

1.5t.928,16
MATAMOROS

ROOfiIGUEZ
5245 29lo5/2078

'1934720 SERGIO

DAVID

JUZGADO OO9

AOMINIÍFIATIVO DE

ta sEccróN
SEGUNDA DE

EoGofÁ

11@13335«)92020
0005000

s
3.198.986,40

SOLANO

GONZALEZ
8342 22loal2078MAURICIO

tuzGADo 016

ADMINIÍRATIVO DE

ra sEcoóN
SEGUI{DA DE

806orÁ

7916874
0

1100133350162020

m257@

27lto/2016 5

5.092.568,2E
PINTOA

TORRES
78047937830

3

DUBAII
ALBEIRO

JUZGADO 057
ADMINIÍRANVO DE

ra sEccróN
S€GUT¡DA DE

EoGoIA

11@133420572019
o(Namo

s
17 .125-762,62

10/oE/2018IAVIER

EDUARDO
ACUNA CRUZ 75607945151

1

11.@133420572019
@47700

IUZGADO 057

ADMINIÍRANVO DE

LA sEccróN
SEGUNOA DE

806ofÁ

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrat¡vo Nacional, CAN, Bogotá' D.C.

PBx: +57 (11222 2800 - Fax 222 4953
www.m¡neducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducac¡on.goY.co
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¿tA'w

lo/o2/20t7 s
a_765.7 53,42

7950670
5

SODRtGUEZ

AELTRAN
9441100133350102019

@13Em

iuzGADool0
ADMINIÍRATIVO DE

tA sEcoóN
S€GUNDA DE

BoGofA

2lo5/zo!1 s
25.516.516,94ItSUS

GUTIERREZ

DA7¡
12681100133420532020

m24300

,uzcAoo053
ADMINIsTRANVO D!
LAsEccróN
SE6UNDADT
socorÁ

7954335
1

s
8.850.85,a6

PULTOO

cáRDOZO
6541 2Ol7ll2ols

,UZGADO 055

ADMINISTXATIVO DE

rAsEcoóN
sEGUNOAOE

BOGOTA

7959504
7

11m133¡120552019
00467m

s
10.497.191,24

620 9/0212017796057!
HECTOR RAUL

PACHECO
1100133420452020
mo55m

IUZGADO 016
AOMINIÍRATIVO DE

ra sEcoóN
SEGUNDA DE

socorÁ

t4o8l2or8 s
3.933.281,16

LOPEZ

MORENO
7E31

7964011

I
JOHN

ATEXAI{DER
11m133350252020
0025700

,UZGADO02S
ADMINISTRATIVO OE

r sEcoóN
SEGUNDA DE

80GOla

slto12016 $
1.712.227 ,50

GUZMAN
6948

7964413

0
ALEXANDTR

JUZGADO 028
ADMINSINÑTVO DE

tA sEccúN
SEGUÑDA OE

EoGoTA

110orI33SO282020
@22600

22172120!7
5.177 .593,77LEGUIZAMON

98467965962
9

]UZGADOOll
ADMIiIISTRATIVO D€

LA sEccróN
SEGUNDA DE

B06OTA

11m1333sO112020
0023500

s
2-635.745,40

543 slo2l2o19ATEXANDER
ROJAS

SANCHEZ

,UZGADO OO5

AOMINISIRATIVO DE

IBAGUÉ

7910126
3

73@r3333m52020
m26500

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Adm¡nistrativo Nacional, CAN, Bogotá' D.C.
PBx: +57 ('l) 222 28oo - Fax222 4953
www.mineducac¡on.gov.co - atenc¡onalc¡udadano@mineducacion.gov.co
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Mineducac¡ón

."* o

s
1.11t.132,624804 151O5/2014EEÍANCOURT

FLOREZ

7973314
7 fESNANDO

JUZGADO O4A

AOMINISÍRATIVO DE

LAs€CCrÓN

5EGUNDADE
BOCOfA

11@13342(X82019
@19600

s
9.296.58,1,28

3rlo3/1077MURILLO

HERRERA
2050]OHN fREOY

7917094
9

,UZGADO 029

ADM¡NISTRATIVO DE

ra sÉcclÓN
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CLÁUSULA QUINTA: De conformidad con [o señalado en el artículo 2483 del Código Civil, las

partes reconocen que [a presente transacción hace trifusito a cosa juzgada, por lo tanto, se declaran
mutuamente en paz y a salvo en relación con la sanción por mora en el pago extemporiíneo de las

cesantías de los docentes y demás emolumentos derivados de los procesos judiciales a que se refiere
este contrato. Así mismo, renuncian en mutuo y recíproco beneficio a cualquier acción judicial en

razón a los asuntos objeto de esta transacción, por la reclamación efectuada y especiñcada en el

presente contr¿to.

CLÁUSULA SEXTA: Las Partes declaran y garantizan que: (i) cada una de las Partes ha obtenido

los correspondientes permisos y autorizáciones para poder celebrar la presente Transacción; (ii) el

presente acuerdo transaccional es un acuerdo final y vinculante y, una vez haya sido aprobado,

producirá efectos de cosa juzgada en todos los asuntos incluidos en el mismo; y (iii) cada parte ha

realizado los estudios legales y económicos necesarios para proceder a la firma de la presente

transacción.

CLÁUSULA SÉPTIMA: El(a) Apoderado(a) RUBEN DARIO GIRALDO MONToYA declara

que en los eventos en los cuales, las autoritlades judici¿les dicten sentencia respecto de los procesos

judiciales objetos de traffacción, después de firmado y perfeccionado el presente contrato se

entenderán transadas las sentencias judiciales por los mismos porcentajes pactados en el presente

acuerdo, y renunciando a Costas, Indexación, Intereses corrientes y moralorios, y a los porcentajes

indicados en la cláusula tercera del presente conffato, y a los emolumentos adicionales que llegaren

a ordenarse en et título judicial, declarando el cumplimiento de la sentencia por los términos acá

pactados.

CLÁUSULA OCTAVA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. EI pTesente CONITAIO dE

transacción se perfecciona una vez sea suscrito por las partes.

AIIEXOS

Como soporte del presente Acuerdo, se acompañan como anexos, los siguientes documentos:
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l. Copia de la Resolución 13878 del veintiocho (28) de julio de 2020 mediante [¿ cual, la

Ministra de Educación Nacional dispus o " Por la cual se delega la facultad de transigir y se autorizq

la transacción para precaver los procesos judiciales relacionados con actuqcione\ admínistrqtivas y
sentencias judiciales en firme relacionados con sanción por mora en el pago de cesantías a cargo

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisteio".
2- Certificación del Secretario Técnico del Comité de Conciliación del Ministerio de Educación

Nacional, de la sesión No. treinta (30) desde el 16 de julio de 2020 (sub sesión celebrada del 27 a 28

de abril de 2021), en la que se dieron los lineamientos para el presente acuerdo transaccional.

3. Copia de la comunicación de FIDUPREVISORA S.A. con radicado 2021-ER-132393 del27

de abril dt202l, como vocera y administradora del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del

Magisterio, con l¿ relación de las sentencias objeto del presente acuerdo transaccional'

En constancia de lo anterior se firma en la ciudad de Bogotá a los veintinueve (29) dias del mes de

abril de dos mil veintiuno (2021) en dos ejemplares de siete (7) folios cada uno, del mismo tenor y

valor.

LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA
Jefe olicitrá Asesora J
MIN ISTERIO DE ED CIÓNNACIONAL

RUBEN DARIO
C.C. No. 1
T.P. No. 120.4t9
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